
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022)1 
  

Expediente 005 2021 – 00010 00 

 

Con ocasión del informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. REPROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 372 que había 

sido fijada por auto de fecha 05 de abril de 2022, la cual se llevará a 

cabo los días 26 y 27 de septiembre de 2022. 

 

2. Por secretaría procédase de manera inmediata a organizar el expediente 

nominando correctamente los archivos que no cumplen con el protocolo 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(2) 

ASO 

 

 
1 Estado electrónico del 8 de junio de 2022 
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